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RAD- 73001-31-05-001-2021-00220-00 
 

 
Ibagué, septiembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la señora ADRIANA RODRÍGUEZ informa que la 
accionada UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA dio solución a las 

peticiones elevadas por el medio constitucional, razón por la cual DESISTE de la 

ACCIÓN DE TUTELA interpuesta contra la última citada. 
 

Así las cosas: 

 
SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES y se AUTORIZA a la 

devolución de los documentos. Por secretaría procédase de conformidad y déjense las 
constancias del caso, efectuado a lo anterior pase las diligencias al archivo definitivo. 

 

 
 

CÚMPLASE 
 

Juez,  

 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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